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COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO 

• Orientación a resultados  

• Aprendizaje continuo  

• Orientación al usuario y al ciudadano  

• Compromiso con la organización  

• Trabajo en equipo  

• Adaptación al cambio   

• Aporte técnico – profesional  

• Comunicación efectiva  

• Gestión de procedimientos  

• Instrumentación de decisiones  

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

• Título profesional de Abogado(a)(e) en 

disciplina académica del Núcleo Básico 

del conocimiento en Derecho y afines..  

• Tarjeta o matrícula profesional en los 

casos reglamentados por la ley.    

• No requiere.  

  
 
 

Personería Delegada para Defensa y Protección de los Derechos Colectivos 
y del Consumidor  2.2.4 

2.2.4-DIR-040-03-1  Personero Delgado 040-03 

 

I. IDENTIFICACIÓN 

NIVEL:   Directivo 

DENOMINACIÓN DEL EMPLEO:  Personero Delegado  

CÓDIGO:  040 

GRADO:  03 

NO. DE CARGOS:  30 

DEPENDENCIA:  
Personería Delegada para la Defensa y 
Protección de los Derechos Colectivos y del 
Consumidor 

CARGO DEL JEFE INMEDIATO:  Personero (a) Auxiliar 

CÓDIGO DE LA FICHA:    2.2.4-DIR-040-03-1 

II. ÁREA FUNCIONAL / PROCESO 

PERSONERÍA DELEGADA PARA LA DEFENSA Y PROTECCIÓN DE LOS 
DERECHOS COLECTIVOS Y DEL CONSUMIDOR 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Dirigir la gestión y orientación necesaria para la defensa y protección de los derechos 
del consumidor, garantizando una atención efectiva y oportuna a las necesidades que 
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se presenten, así como un ejercicio integral como autoridad en materia de Ministerio 
Público en el Distrito Capital frente a este asunto.  

IV. FUNCIONES ESENCIALES 

1. Velar por el cumplimiento de la Constitución Política, las leyes, los acuerdos y las 
sentencias judiciales en materia de protección a consumidores y usuarios.  

2. Dar a conocer a las autoridades competentes los hechos que deban ser 
investigados, a fin de que sean corregidas y sancionadas situaciones de 
vulneración o desconocimiento de los derechos de los consumidores y usuarios.  

3. Fomentar o iniciar acciones populares en defensa de los intereses colectivos y de 
los derechos de los consumidores y usuarios, en coordinación con las 
dependencias de la entidad que sean competentes.  

4. Fomentar o iniciar acciones de grupo para la efectividad de los derechos de los 
consumidores y usuarios por la violación de derechos colectivos.  

5. Preparar las acciones necesarias en contra de las empresas de servicios públicos 
en defensa de los intereses de los usuarios, en coordinación con las dependencias 
de la entidad que sean competentes.  

6. Articular con las personerías locales la intervención del Ministerio Público, en 
acciones de policía en materia de protección al consumidor, en especial las 
relativas a control de productos que puedan atentar contra la vida, la salud y la 
seguridad de los consumidores, las de información o publicidad engañosa, cobro 
excesivo de intereses y abusos contractuales.  

7. Dirigir, informar y capacitar en materias relacionadas con la protección al 
consumidor, de conformidad con la normativa vigente.  

8. Orientar y asistir a las personas en la presentación de acciones administrativas o 
jurisdiccionales para la defensa de sus derechos que como consumidor le asiste, e 
intervenir en las mismas como coadyuvante en coordinación con las dependencias 
competentes de la entidad. 

9.Ejercer las funciones de agentes del Ministerio Público en los procesos y 
actuaciones judiciales y administrativas conforme a su competencia. 

10. Las demás fijadas por la ley, los acuerdos y los reglamentos. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Derecho Constitucional.  
2. Derecho administrativo.  
3. Legislación del consumidor.  
4. Legislación sobre habeas data.  
5. Legislación de servicios públicos.  
6. Derecho civil y comercial.  
7. Modelo Integrado de Planeación y Gestión.   
8. Manejo de herramientas básicas de sistemas.  
9. Administración de personal. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO 

• Aprendizaje continuo • Visión estratégica 



    PERSONERÍA DE 
BOGOTÁ, D. C. 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES 
Y DE COMPETENCIAS LABORALES DE 

LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE 
PERSONAL DE LA PERSONERÍA DE 

BOGOTÁ, D. C. 

Código: 08-MN-01 

Versión: 
13 

Página: 
379 de 803 

Vigente desde:  
18/03/2025 

 

Nota: Si este documento se encuentra impreso se considera Copia no Controlada. La versión vigente está publicada en el 
repositorio oficial de la Personería de Bogotá, D. C. 
 

• Orientación a resultados 

• Orientación al usuario y al ciudadano 

• Compromiso con la organización 

• Trabajo en equipo 

• Adaptación al cambio 

• Liderazgo efectivo 

• Planeación 

• Toma de decisiones 

• Gestión del desarrollo de las 
personas 

• Pensamiento sistémico 

• Resolución de conflictos 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

• Título profesional en disciplina 
académica   del Núcleo Básico de 
Conocimiento en: Administración, 
Antropología y Artes Liberales; Derecho 
y afines; Ingeniería industrial y afines; 
Psicología o Sociología, trabajo social y 
afines 

• Título de postgrado en la modalidad de 
especialización, en áreas relacionadas 
con las funciones del empleo. 

• Tarjeta o matrícula profesional en los 
casos reglamentados por la ley. 

• Sesenta (60) meses de experiencia 
profesional relacionada y/o docente. 

VIII. EQUIVALENCIAS 

Se tendrán en cuenta las equivalencias entre estudios y experiencia establecidas en el 
Artículo 25 del Decreto- Ley 785 de 2005 o en las normas que los reglamenten, 
modifiquen o sustituyan. 

 
 
 
 

2.2.4-PRO-222-04-1 Profesional Especializado  222-04 

 

I. IDENTIFICACIÓN 

NIVEL:  Profesional  

DENOMINACIÓN DEL EMPLEO:  Profesional Especializado  

CÓDIGO:  222  

GRADO:  04 

NO. DE CARGOS:  40 

DEPENDENCIA:  Donde se ubique el cargo 

CARGO DEL JEFE INMEDIATO:  Quien ejerza la supervisión directa 

CÓDIGO DE LA FICHA:  2.2.4-PRO-222-04-1 


